
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
68001.40.03.006 

 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO No. 68001-40-03-006-2021-00446-00 
Al despacho de la señora Juez, informando se solicita reconocer personería jurídica. 
Bucaramanga, 07 de Marzo de 2022. 

 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  
SECRETARIO 

 

Bucaramanga, siete (07) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Conforme la constancia secretarial que antecede, se debe acotar al tenor de las 
disposiciones establecidas por el artículo 74 del C.G.P., que 
 
“ … El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 
claramente identificados…” Negrilla fuera de texto. 
 
Corolario lo anterior, no se avizora que el mandato judicial haya sido otorgado 
conforme a derecho. Ahora, si lo que se desea es conformar un poder general, deberá 
este, ser concedido a través de instrumento notarial.  
 
Así las cosas REQUIÉRASE al extremo demandante, a fin que allegue conforme a 
Derecho el poder especial debidamente otorgado, el cual podrá contar con nota de 
presentación personal, sin perjuicio de lo expuesto en el artículo 5° de D.L. 806 de 
2020, y en lo expresado ut supra. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 
El presente auto se notificará electrónicamente en el estado No. 35 del 08 de marzo 2022. 
 

CSV 

 


